
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL CONSEJO 

NACIONAL DE PERSONAS MAYORES 

 

 

 

Entidad originadora: 
 
Ministerio de Igualdad y Equidad.  
 

Fecha (dd/mm/aa): 25/07/2024 

Proyecto de Decreto: Por el cual se modifica el Consejo Nacional de Personas Mayores 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN 
SU EXPEDICIÓN 
 
El artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de 

los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones y que las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Adicionalmente, la Constitución Política de Colombia en su artículo 46 establece que: “es obligación 
del Estado concurrir para la protección y la asistencia de las personas mayores y promover su 
integración a la vida activa y comunitaria, en el marco de la solidaridad, la igualdad, la diversidad y 
la dignidad como pilares del ordenamiento colombiano, tal como lo prevén los artículos 1, 13 y 16, 
incluso mediante el desarrollo de acciones afirmativas en favor de sujetos de especial protección 
atendiendo a sus especiales condiciones”.  
 
Aunado a lo anterior, el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 

del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones" establece que, en virtud 

del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la 

armonía en el ejercicio de sus respectivas competencias con el propósito de lograr los fines y 

cometidos estatales, razón por la cual deberán prestar su colaboración a las demás entidades para 

facilitar el ejercicio de sus funciones. 

Por su parte, la Ley 1251 de 2008 "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, 
promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores" dictó normas tendientes a procurar 
la protección, promoción y defensa de los derechos de las personas mayores, estableciendo en su 
Título II los lineamientos generales para la formulación de la Política Pública Nacional de 
Envejecimiento y Vejez. 
 
Recientemente el Decreto 681 del 2022 “Por medio del cual se adiciona el Capítulo 7 al Título 2 de 
la Parte 9 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016” relativo a la Política Pública Nacional de 
Envejecimiento y Vejez 2022 – 2031.” En dicha política se establece lo siguiente:  
 

“Garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo del envejecimiento activo y 
saludable y de una vejez digna, autónoma e independiente en condiciones de igualdad, 
equidad y no discriminación, en el marco de la protección de los derechos humanos y bajo el 
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principio de corresponsabilidad individual, familiar, social y estatal, y disponer la formulación 
del Plan Nacional de Acción intersectorial de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, 
y la creación del Observatorio Nacional de Envejecimiento y Vejez, como herramientas para 
la implementación, el monitoreo, seguimiento y evaluación de la Política”. 

 
La Ley 2281 de 2023 “Por medio de la cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan 
otras disposiciones” establece que el Ministerio de Igualdad y Equidad tiene por objeto: diseñar, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular, ejecutar fortalecer y evaluar las políticas, planes, 
programas, estrategias, proyectos y medidas para contribuir en la eliminación de las desigualdades 
económicas, políticas y sociales; impulsar el goce del derecho a la igualdad; el cumplimiento de los 
principios de no discriminación y no regresividad; la defensa de los sujetos de especial protección 
constitucional, de población vulnerable y de grupos históricamente discriminados o marginados, 
incorporando y adoptando los enfoques de derechos, de género, diferencial, étnico - racial e 
interseccional. Además, el numeral 8 del artículo 5 de la misma Ley incluye dentro del ámbito de 
competencias del Ministerio, entre otras, a los adultos mayores. 
 

Conforme a ello el Decreto 1075 de 2023 “Por el cual se adopta la estructura del Ministerio de 

Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones” en su artículo 28 dispone que dentro de las 

funciones del Viceministerio para las Poblaciones y Territorios Excluidos y la Superación de la 

Pobreza se encuentra: “(a)sistir, hacer parte, articular y promover instancias de coordinación 

intersectorial e interinstitucional, asociados a temas de competencia del Viceministerio y que le 

hayan sido asignados por el o la Ministra(o).” Además, en el numeral 1 del artículo 34 se establece 

dentro de las funciones de la Dirección para Personas Mayores la siguiente: “(a)doptar y ejecutar 

políticas, planes, programas y proyectos orientados a promover el bienestar y la protección de las 

personas mayores, reconociendo sus derechos y su inclusión social, en condiciones de igualdad y 

equidad.” 

 

  
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO. 
 

El proyecto de decreto va dirigido a todas las entidades estatales de la rama ejecutiva que integrarán 

el Consejo Nacional de Personas Mayores. A su vez, el presente decreto está dirigido personas 

mayores. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1.  Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto 
normativo 
 
3.1.1. Artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, numeral 11:  
 
El artículo 189 en su numeral 11 de la Constitución Política faculta al Presidente de la República de 
forma permanente para ejercer la potestad reglamentaria, a través de la expedición de decretos, 
resoluciones y órdenes necesarias. Esta es una facultad permanente de rango constitucional en 
cabeza del Presidente de la República, que le permite reglamentar materias que fueron previamente 
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desarrolladas legislativamente y que son de su competencia por una designación directa realizada 
previamente por el Legislador. En este caso, existe la necesidad de crear la     
 
3.1.2. Ley 1251 de 2008 "Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, 

promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores" 
 
El artículo 26 de la Ley 1251 de 2008 ordena la creación del Consejo Nacional del Adulto Mayor, 
como órgano consultivo del Ministerio de la Protección Social de carácter permanente. 
Adicionalmente, los artículos 27, 28 y 29 establecen los fines, funciones y la conformación que debe 
tener el Consejo.  
 
3.1.3. Decreto 0163 de 2021 “Por el cual se crea el Consejo Nacional de Personas Mayores y 

se dictan otras disposiciones” 
 
Por medio del Decreto 0163 de 2021 se crea el Consejo Nacional de Personas Mayores conforme a 
los lineamientos definidos en la Ley 1251 de 2008. 
 
3.1.4. El artículo 45 de la Ley 489 de 1998 
 
ARTÍCULO 45.- Comisiones Intersectoriales. El Gobierno Nacional podrá crear comisiones 
intersectoriales para la coordinación y orientación superior de la ejecución de ciertas funciones y 
servicios públicos, cuando por mandato legal o debido a sus características, estén a cargo de dos o 
más ministerios, departamentos administrativos o entidades descentralizadas, sin perjuicio de las 
competencias específicas de cada uno de ellos. 
 
El Gobierno podrá establecer la sujeción de las medidas y actos concretos de los organismos y 
entidades competentes a la previa adopción de los programas y proyectos de acción por parte de la 
Comisión Intersectorial y delegarle algunas de las funciones que le corresponden. 
 
Las comisiones intersectoriales estarán integradas por los ministros, directores de departamento 
administrativo, superintendentes y representantes legales de los organismos y entidades que tengan 
a su cargo las funciones y actividades en referencia. 
 
3.2. Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Las disposiciones que sustentan la expedición del proyecto de decreto reglamentario, objeto de la 
presente memoria justificativa, se encuentran vigentes y no han tenido limitaciones vía 
jurisprudencial. 
 
3.3.  Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
El presente proyecto de decreto modifica el Decreto 0163 de 2021.  
 
3.4. Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la 
expedición del proyecto normativo.  
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No se advierte la existencia de jurisprudencia relevante para la modificación del Consejo Nacional 

de Personas Mayores.  

3.5. Circunstancias jurídicas adicionales 
 
 No existe advertencia de otra circunstancia jurídica que pueda ser relevante para la expedición del 

decreto reglamentario. 

4. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
El Consejo Nacional de Personas Mayores y el instrumento jurídico que lo reglamenta, han sido 
objeto de un estudio presupuestal completo y se han previsto las asignaciones presupuestales 
necesarias para su ejecución. Las entidades a las que se refiere el proyecto de decreto ejecutarán 
las acciones determinadas en el mismo, de acuerdo con sus competencias y con cargo a las 
disponibilidades presupuestales, al marco fiscal de mediano plazo y al marco de gasto de mediano 
plazo. 
 

5. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
Las disposiciones contenidas en este acto administrativo no tienen efectos ambientales ni sobre el 
patrimonio cultural de la Nación. 

6. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO.  
 
El presente proyecto de decreto cuenta con un estudio técnico completo que viabiliza la creación 
del Consejo Nacional de Personas Mayores. 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y 
de incorporación en la agenda regulatoria  
 

N/A 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
 

N/A 

Informe de observaciones y respuestas  
 

N/A 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
 

N/A 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
 

X 

Otro  
 

N/A 
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Aprobó: 
 
 

 

 

RAÚL FERNANDO NÚÑEZ MARÍN 

Jefe de la Oficina Jurídica 

MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD 


